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E1 Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
26 de Julio de 1929,“en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por consiguiente como patentables, las nuevas méquinas, a-
paratos, instrumentos, procesos de fabricacibn, etc. La am
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado
al legislador a aclarar (Art2. 46) que la enumeracién con-
tenida en dicho cuerpo legal es purasmente enunciativa y no
limitativa, haczéndola extensiva incluso a los descubrlmien
tos de tipo cientifico (Arte. 47),

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947,1recogiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el criterio
legal de gque también serén patentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los miémos,‘que aporten a la funcién a
que son destinados, un bepeficio o) efeéto nuevo, y en defi
nitiva que constifuyan una mej&ra éustancial sobre}lo ante
riormente conocido.

Pues bien, a tenor de 1o expuesto, y en base alhar
ticulado qQue recoge los conceptos expresados, debe OODSJdP—
rarse, que la invencidn a que se refiere la presente memp—
ria, constituye una novedad industrial, con caracteris%icas
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiando asf:,

los méritos de quien aporta a la industria del pais una ‘me-

Jora efectiva y precisamente ccmprendlda entre las enuncia—

das -por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en re}qcion
con el 171, en su nueva redaccidn afectada por la Orden de

18 -de Noviembre de 1.935),
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t& constituido por dos elementos tubulares y cilindricos,

tado asimismo de un rebaje en su extremo, de configuracién

‘también troncocénica, que sirve para solidarizarse con la

Que para conseguir la fijacién de las distintas posicicnes,

'La presente invencibdn, seglin se expresa en el
enunciado de esta memoria descriptiva, se refiere a un dis-

positiﬁo de bloqueo para cilindros neumaticos aplicables a

mesas y similares, el cual ha sido concebido y realizado en

ordeﬁ ﬁ obtener humerosas y notables ventajas respecto a
otros dispositivos existentes de anidlogas finalidades.
~El dispositivo propiamente dicho, es de especial]
aplicacién a cilindros elevadores de tableros de mesa o de
ésientoé_de sillones, asi como para muebles simiiares,

Por su parte, el mencionado cilindro elevador eg

uno externo para su fijacién a las patas de la mesa o sill
en‘tanto que el otro es interno y se solidariza a la ca-
ra interna del propio tablero a elevar. Para realizar tales
fijaciones, el cilindro o cuerpo tubular externo va dotade
de un rebaje en su cara exterior, adopfando una forma lige

ramente troncocbénica, mientras que el tubo interior esta do

cara interna del tablero constitutivo de la mesa o deluésie

to del sillén. . ‘ ' ’ Y
El'cuerpo'tubular interno es susceptible de'dééL;
zarée'axialmente con respecto al‘cﬁerpo tubular exterﬁckf
deslizamiento que puede realizarse tanto en sentido_aséen-
dente como descendente. El cilindro exterior presentaun ém|

bolo que determina sendas céimaras neumaticas, de tal®forma

que en cuanto a altura pueda adoptar el asiento del :sillén
o del tablero de la mesa, se ha previsto que el frenado o

retencidén de uno de los tubos extensibles telescOpicament®

1124
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un- estrangulamiento practi@ado sobre el propio-émbolo, que

"do por sus dos extremos, de tal forma que el cierre corres-]

respectd al otio, se lleve a'cabo por la resistencia que
ofrece en la cémaraiinferior un gas con cierta presién,
al ser oprimido por el mencioﬁado émbolo que va solidario
al tubo interno. |

El accionamiento de dicho émbolo se realiza me-
diante un Véstago axial relacionado superidrmenﬁe con una
palanca externa, con la partiéularidad de que la comunica-
cién entre las dos cémaras determinadag por el propio émbo
lo, se realiza mediante un canal transversal realizado so-.

bre el propio émbolo, realizandose tal ‘comunicacidén cuando

de enfrentado con una Jjunta toérica prevista en la superfi-
cie interna del paso axial correspondiente al_émbolb sepa-
rador o divisorio de las dos cémaras.

Para complementar la descripcién qué»seguidaménte
se va a realizar y con objeto de ayudar a una mejor compfég
sién de las caracteristicas del invento; se acompaia a la
presente memoria descriptiva de una hoja Unica de p1anos
en la que se ha representado una vista en seccidn de todo
el.cpnjuﬁto que constituye elipr0pio dispositivo.

A la vista de la menciohada figura, puede obégf;
barse el cuerpo tubular y externo 1, constituido por unlci—
lindro, el cual ira fijado a las pétas de la mesa o sillg,
de tal modo que sobre dicho cuerpo tubular 1 es suscep%ible
de desplazarse axialmente en sentido ascendente y descenden
te otro elemento tubular 5, concéntrico con el ﬁntefig¥5
siendo éste el que se solidariza a la cara interna del pro-|
Pio tablero a elevar.. | |

El cilindro o cuerpo tubular exterior.l, va cerrg
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Entre las mencionadas bases o extremos cerrados del cuerpo

lar 1, de tal modo que dicho émbolo 2 seréd desplazado en

"lidarizado a un vastago 9 que discurre por el interior del

tago 9, el cual al encontrarse articulado con el pistén 6
‘al émbolo 2, empudéndo a éste hacia abajo. Cuando esto ocy
rre, la junta prevista entre el pistién 6 y el émbolo 2, ¢§

través del canal u orificio transversal 11 previsto en el

dei canél'll,'de la camara 14 a la cimara 15 y vicevérgé,

pondiente a su extremo inferior se realiza mediante un ta-
pbén 4 dotado de unas juntas Que aseguran su estanqueidad,
en .tanto Que por el extremO-superior se cierra mediante un

‘Caéquillo-guia 7, que se complementa con dn porta-juntas 35

tubular exterior 1, se ha dispuesto un émbolo 2, el cual

determina sendas cémaras 14 y 15 en el propio cuerpo tubu-
sentido ascendente y descendente, merced a un pistdén 6 so-

cuerpo tubular interno 5, de tal modo que este cuerpo tubu-
lar interno 5 se apoya inferiormente sobre el aludido émbo-
lo 2. Por su pérte, el mencionado véstago 9 se relaciona
superiormente con una palanca 10 de accionamiento manual,
de modo que al accionar dicha palanca 10 en el sentido in-

dicado por la flecha, esta transmite su movimiento al vAas-

mediante el pasador 13, transmitirad asimismo su movimiento

ja de surtir su efecto,‘permitiendp ¢l paso del gas (a pfé-

si6n) de la cémara inferior 14, a lz cémara superior 15 a’

propio émbolo 2.

- Es decir que por efecto del paso del gas a través

se producird la elevacibén o descenso del émbolo 2, el cual
arrastrara al elemento tubular internc 5, consiguiéhdgjasi
el movimiento de elevacidén o descenso deseado.

Por otra parte, para llensr las dos cémaras con
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.aire a presidn, se dispone de un orificio de carga 12 pre-

3, junto con el casquillo-guia 7, estén desplazados hacia

12 libre y en contacto con el exterior a las camaras l4 y

-11lo0 7, y este a su vez al porta-juntas 3, dejando obturado

"trial han de derivarse. Por todo éllo, y para evitar pga;-

visto en el cuerpo tubular externo 1, de tal forma que pa-

ra comenzar esta operacidén es necesario que el porta-juntas
afuera del elemento tubular externo 1, dejando el orificio

15.
Una vez rellenadas las dos cémaras con aire a

presidén, mediante la tuerca roscada 8 se empuja al casqui-

el orificio de carga 12 tal y como puede apreciarse en la
propia figura. |

-Como;puede apreciarse asimismo en la figura, ca-
da uno de los elementos mencionados van dotados‘de las co-
rrespondientes juntas- de estanqueidad, las cuales permiten
un perfecto ajuste, asi como una evitacién de roce del pro
pio émbolo 2 sobre la pared interna del cuerpo tubular .ex-
terno 1. ' | |

" No se considera necesario hacer mas extensa esta
descripcidén para que cualquier persona perita en la matéri&
comprenda pérfectamente cual es la idea que se desea rééié

tar, asi como las ventajas que de su realizacién indus~ " -

bles imitaciones, se presenta esta solicitud pidiendov}a
explotacidén exclusiva de la idea descrita, de acuerdo..can
las consideraciones y puntos que se desean reivindicar;,quﬁ

se concretan en las péginas siguientes:
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Hecha la descripcidén a que se refiere la memoria
que anteqede, es preciso insistir_en que los detalles de

reallzaclon de la idea expuesta, pueden variar, es decir,

.que pueden sufrir pequeias alterac1ones, basadas siempre

en los principios fundamentales de la idea, que son en esen

cia los que quedan reflejados en 108 parrafos dé‘la'descrigg
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vigeﬁte
sobre Propiedad Industridl, establece como no patentables,
en su apartado,tercerd, "los cambios de forma, dimensiones,
broporciones y‘materias de un objeto ya patentado" fijando
asi{ el eriterio del 1egisiadof en el sentido de que paten-
tada una-idea que pueda dar lugar a una realidad préct;ca'
e industrializable, nadie podré apoyarsé en ella para; a
pretexto de habér ihtroducido ligépas modifigaciones, pre~
sentarla como nueva y propia. '

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y entre -

‘ellas, como mhs terminantes, en las de fechas 16 de octubre

de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.

Establecido el concepto expresado, en cuanto & la

amplitud que debe darse a la pnote001dn solicitada, se.re-

dacta a continuacién la Nota de Reivindicaciones, de acuer
do con lo que se establece en el Gltimo pérrafo del apar-
tado tercero del Artfculo 100. de la Ley, 81ntetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:
NOTA DE REIVINDICACIONES
~En restmen, el privilegio de explotacidn eiélugi-
va que se solicita; recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:
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;do en los cilindros elevadores de tableros de mesas y de

"asientos, en los que el propio cilindro elevador estd cons- |

tado de un véstago axial relacionado superiormente con una

18.- DISPOSITIVO DE BLOQUEO PARA CILINDROS NEU-
MATICOS APLICABLES A MESAS Y SIMILARES, que estando iﬁteg:g

tituido por dos cilindros, uno externo y otro interno, sien
do el exterior el que'se fija a las patas de la mesa o sills
en tanto que el interior se solidariza a la cara interna del
propio tablero a elevar, y presentando un émbolo en el ciling
dro,extefior que determina sendas cdmaras neumdticas, esen-

cialmente se caracteriza porque el cilindro interior va do-

palanca externa de accionamiento manual, el cual véstago con
porta en su ektremo inferior un émbolo, gque se prolonga se-
gin el propio eje longitudinal del véstago, cuyo émbolo en
caja en un paso axial del émbolo divisorio de las dos céma-
ras, de tal manera que éste va dotado de un canal transver-
sal de comunicacibén entre las dos péﬁaras, cuya comunicacidr
‘se realiza cuando ﬁn>estrangulémiento pfacticado eﬁ el ém-

bolo que comporta el'véstago, queda enfrentado coh una jun

ta térica prevista en la superflcle interna del paso axlal;
correspondlente al émbolo separador o divisorio de las dob}
cémaras. . ' | ‘ .

: 2a,. DISPOSITIVO DE BLOQUEO PARA CILINDROS KEU+
MATICOS APLICABLES A MESAS Y SIMILARES, segin reivindica-”
cién 12, caracterizado porque el véstago es susceptiblggde
desplazarse a lo largo del cilindro interno, merced al ac-
cibnamiento de la palanca, de tal forma que el paso déiigas
de la cémara 1nfer10r a la superior o viceversa, es 10 que

produce la elevacién o descenso del émbolo correspondiente

al véstago, el cual arrastrard al cilindro interno consigwign
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do el movimiento de elevacidén o descenso del tablero sobre

el que se ha aplicado el propio cilindro neumédtico o eleva-

dor.

38,- Se reivindica por Ultimo como -objeto sobre

el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solicita:

" DISPOSITIVO DE BLOQUEO PARA CILINDROS NEUMATICOS APLICABLES

A MESAS Y SIMILARES.
Todo conforme queda descrito y reivindicado en
la presente Memoria descriptiva, que consta de nuem péginasg

mecanografiadas-y dibujos adjuntos. ™~

Madrid, 9 febrgro 1.977
- BERNARDO/UNGRIA
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